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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2004 

 

Aprobada en:  

Comisión I de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Tema:  

Proposición aditiva de la ponencia conciliada del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por 

medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 

Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 

2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C” y en 

consonancia con el Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994, presento la 

siguiente proposición aditiva a la ponencia conciliada del Proyecto de Acuerdo 368 de 

2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental 

y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

Motivación:   

La reactivación económica de la ciudad requiere que se incentiven sectores como los 

de construcción de vivienda e infraestructura. 

Proposición aditiva:  

Se propone adicionar un artículo adicional en el Objetivo 4: Bogotá avanza en el 

ordenamiento de su territorio y la acción climática, como aparece a continuación: 
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ARTÍCULO PLANTEADO 

NA 

ARTÍCULO PROPUESTO 

Artículo XX. Incentivos para la financiación de proyectos y programas de 

renovación y revitalización urbana, Vivienda de Interés Social y Vivienda de 

Interés Prioritario. 

A partir de la expedición del presente Plan Distrital de Desarrollo se podrán 

establecer incentivos, instrumentos y mecanismos para la financiación de 

infraestructura urbana, vinculada a proyectos estratégicos de renovación y 

revitalización urbana, Vivienda de Interés Social y Vivienda de Interés Prioritario, 

en el marco de lo previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial y en el Plan 

Distrital de Desarrollo, a través de la titulación de la totalidad o parte de los 

mayores valores de recaudo futuro del impuesto predial que se genere en las 

zonas de influencia o en el área total de los respectivos proyectos estratégicos. 

Lo anterior en el marco del Decreto 1382 de 2020 o aquella norma que la 

modifique o sustituya. 

Cordialmente, 

 

 

 

  

Juan Daniel Oviedo Arango 

Con toda por Bogotá  

Concejo de Bogotá D. C. 


